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00INTRO- 
DUCCIÓN

El presente documento surge de la necesidad de desarrollar una guía que 
facilite a las ONGD asturianas la realización de proyectos enfocados al ám-
bito de la cooperación al desarrollo de acuerdo con el enfoque de las bases 
regulatorias aprobadas por la Agencia Asturiana de Cooperación.

El concepto de cooperación para el desarrollo no tiene una definición úni-
ca, ajustada y completa, válida para todo tiempo y lugar. La cooperación al 
desarrollo se ha ido cargando y descargando de contenidos a lo largo del 
tiempo, de acuerdo con el pensamiento y los valores dominantes sobre el 
desarrollo y al sentido de corresponsabilidad de los países ricos con la si-
tuación de otros pueblos (Hegoa). 

El concepto de cooperación al desarrollo está ligado a la conceptualización 
del desarrollo como un derecho y es en 1986, cuando la Asamblea General 
de la ONU aprueba la Declaración sobre el Derecho al Desarrollo.

Esta Declaración tiene como punto central la definición del desarrollo como 
un derecho humano inalienable, en el que la persona aparece como sujeto 
central, “participante activo beneficiario” (artículo 2.1.), e insta a los Esta-
dos a promover las condiciones necesarias para su cumplimiento efectivo, 
pues “tienen el deber de cooperar mutuamente para lograr el desarrollo y 
eliminar los obstáculos al desarrollo” (art. 3.3.).

En esta línea la Ley 4/2006, de 5 de mayo, de Cooperación al Desarrollo del 
Principado de Asturias, establece como objetivos de cooperación al desa-
rrollo los siguientes:

 ≡ Contribuir a la erradicación del empobrecimiento, de las desigualda-
des referidas al acceso  a  condiciones  de  vida  dignas  a  través  de  la  
promoción  del  desarrollo  humano sostenible,  a  la  consolidación  de  
los  procesos  encaminados  a  asegurar  un  desarrollo humano soste-
nible, y a la transformación de las estructuras que generan empobre-
cimiento.



 ≡ Fomentar  el  fortalecimiento  de  la  sociedad  civil  y  la  participa-
ción  democrática contribuyendo a la consolidación de la democracia, 
el Estado de Derecho, el fortalecimiento institucional  y  político-ad-
ministrativo  y  la  organización  de  la  sociedad  civil  en  los  países 
destinatarios de la ayuda como instrumento para la resolución de las 
necesidades de la población favoreciendo la redistribución de la ri-
queza, la justicia social y la paz, así como la extensión de la educación 
y la cultura a toda la población.

 ≡ Contribuir  a  la  superación  de  las  situaciones  de  aquellas  pobla-
ciones  que  se encuentren en estado de vulnerabilidad extrema o de 
subsistencia precaria con el fin de establecer  las  condiciones  que  
permitan  su  desarrollo  sostenido .

 ≡ Colaborar en el esfuerzo de la comunidad internacional que trabaja en 
la consecución de la justicia social, en la erradicación de las causas es-
tructurales de la pobreza y la defensa de los derechos humanos, y en 
el empeño de construcción de un mundo más justo y en paz.

 ≡ Dar respuesta a la demanda de la sociedad asturiana de participar ac-
tivamente en la realización  de  los  valores  de  solidaridad  y  de  res-
peto  a  la  dignidad  de  todos  los  seres humanos, sensibilizando e 
informando a la sociedad asturiana sobre la situación de injusticia y 
empobrecimiento que padecen otros pueblos y grupos sociales e im-
pulsar y dar cauces a la participación y solidaridad social en las accio-
nes de cooperación.

 ≡ Impulsar la cultura de la solidaridad internacional y la conciencia de 
ciudadanía global.

El alcance de estos objetivos a través la cooperación al desarrollo implica 
la asunción de unos principios y criterios de eficacia de la ayuda los cuales 
fueron consensuados a raíz de la Declaración de París (2005), los cuales que 
deben conformar la orientación y canalización de la ayuda al desarrollo:

 ≡ Apropiación: los países en desarrollo ejercerán un liderazgo efectivo 
sobre sus propias políticas y estrategias de desarrollo, y coordinarán 
acciones para el desarrollo.
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 ≡ Alineamiento: los países donantes basarán su apoyo en las estrategias 
de desarrollo, instituciones y procedimientos de los países receptores.

 ≡ Armonización: los países donantes trabajarán de forma que sus accio-
nes sean más armónicas, transparentes y eficaces colectivamente. 

 ≡ Gestión para Resultados: todos los países gestionarán sus recursos y 
mejorarán el proceso de toma de decisiones para conseguir la obten-
ción de resultados.

 ≡ Rendición de cuentas mutua: los países donantes y los países en desa-
rrollo se comprometen a la mutua rendición de cuentas en torno a los 
resultados del desarrollo.

Estos principios fueron reafirmados posteriormente Hanoi: Tercera Mesa 
Redonda sobre Gestión para Resultados de Desarrollo (2007) y Accra: Ter-
cer Foro de Alto Nivel sobre la Eficacia de la Ayuda (2008) y finalmente 
en septiembre de 2015 con la aprobaron de la nueva Agenda 2030 para el 
Desarrollo Sostenible, formada por 17 objetivos y 169 metas, establece un 
nuevo intento de lograr un modelo de gobernanza global.

Estos elementos juntamente con los propios y asumidos por los Planes Di-
rectores de la Cooperación Española y Asturiana, se han tenido en cuenta 
a la hora del diseño de esta guía.
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01CRITERIOS 
PREVIOS

En el momento de tomar la decisión de presentar un proyecto a la convocatoria de 
Cooperación al Desarrollo promovida desde la Agencia Asturiana de Cooperación, 
debemos tener en cuenta estos condicionantes previos.

REQUISITOS PREVIOS EXIGIDOS POR 
LA AGENCIA ASTURIANA DE COOPERACIÓN SÍ NO

Estar inscritas en el Registro de Organizaciones No 
Gubernamentales para la Cooperación al Desarrollo en el 
Exterior de Asturias a la fecha de presentación de la solicitud de 
subvención.

Haber justificado debidamente los gastos correspondientes 
a las subvenciones, exigibles y vencidas, concedidas con 
anterioridad por la Comunidad Autónoma.

Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social y no ser deudora de la Hacienda del 
Principado de Asturias por deudas vencidas líquidas y exigibles.

No estar incursa en alguna de las prohibiciones recogidas en los 
apartados 2 y 3 del artículo 13 de la LGS

02PRESENTACIÓN 
DEL PROYECTO

La presentación del proyecto estaría relacionada con dos puntos: los específicos 
del proyecto, donde se debe de dar información clave de este, los problemas 
que pretende solucionar y/o los obstáculos para la garantía de los derechos que 
pretende subsanar, lugar, actores, grupos meta y  nuestra capacidad para la in-
tervención.
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1 . DATOS DEL PROYECTO

Incluir un resumen del proyecto que debe dar respuesta concisa a: ¿Qué se quiere 
hacer y qué obtener? ¿Para qué? ¿Cómo? ¿Dónde? ¿Con quién? .

Hacer una breve descripción del proyecto de mencionando los resultados, produc-
tos y efectos o cambios en la calidad de vida de las personas que se van a obtener 
y especificando claramente si el proyecto se integra en estrategias de desarrollo 
más amplias a las que complementa y/o si el proyecto da continuidad a interven-
ciones previas, o se concibe como una primera fase de una intervención a más lar-
go plazo.

Es conveniente mencionar la participación y compromisos (si los hay) de los titula-
res de obligaciones y responsabilidades, de cara a la mayor viabilidad y sostenibi-
lidad de las propuestas.

2 . DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________

3 . DATOS DE LA ENTIDAD SOCIA LOCAL

_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
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03ANTECEDENTES, ANÁLISIS DEL 
CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN

1 . ANTECEDENTES

Podemos iniciar indicando el origen de la intervención, de quién proviene la pro-
puesta (es conveniente que esta suja de la población meta), qué agentes la han 
identificado y formulado.

Se hará una consideración global sobre el marco en el que se inserta el proyecto 
y se incluirán aquellos antecedentes relevantes que expliquen la pertinencia de la 
presencia de la Cooperación Asturiana, teniendo en cuenta sus prioridades estra-
tégicas establecidas en el Plan Director vigente.

Incluir datos del área física y económica dónde se va a ejecutar el proyecto que 
sean relevantes para comprender la naturaleza de los problemas o vulneración de 
derechos que el proyecto intenta resolver: marco geográfico, características econó-
micas, políticas, sociales y culturales, datos demográficos, incluyendo los estudios 
realizados que describan la vulneración de los derechos de las mujeres y las niñas, 
así como las relaciones de género, las características culturales de la población o el 
medio ambiente o exposición al cambio climático en el área de intervención. 

Se puede complementar con información sobre las intervenciones actuales o de 
un pasado reciente en la zona, los resultados conseguidos con ellas, las buenas 
prácticas identificadas y las recomendaciones realizadas en el marco de los pro-
cesos de evaluación, bien sean experiencias propias de la organización solicitante 
y socio local, o de la propia comunidad en el lugar de actuación. Se especificará 
claramente si se recibió financiación del Principado o de otros donantes en convo-
catorias anteriores. 

Precisar la localización más exacta posible del proyecto, incluyendo mapa de situa-
ción dentro del país / región de actuación / otros mapas, estos pueden incluirse  
como documentos adjuntos.

Es conveniente referirse a la accesibilidad de la zona, tanto en lo referido a las vías 
de acceso y su practicabilidad a lo largo del año y de las distintas estaciones, como 
a aspectos de seguridad y/o confianza.
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2 . CONTEXTO Y JUSTIFICACIÓN

Realizar una consideración global del contexto relacionado con las necesidades a 
abordar, el sector y lugar donde se va a realizar el proyecto, considerando también 
la situación con respecto a los derechos humanos, y derechos económicos, socia-
les, culturales y ambientales.

Es conveniente que los datos de contexto aportados sean actuales, reales, objeti-
vos y concretos con mención de la fuente de obtención de los mismos1. Debemos 
huir de datos demasiado generales y se intentará concreción en la zona y sector de 
intervención. Si los datos salen de un proceso de identificación realizado de ma-
nera participativa, mencionarlo y aportar pruebas concretas y resultados del pro-
ceso. Ampliar dicha información mediante notas a pie de página o anexos.

Si como entidad disponemos de una estrategia país/región, debemos detallar su-
ficientemente el modo en que el proyecto se enmarca en dicha estrategia y la con-
tribución a sus fines.

Evidenciar los problemas/vulneración de derechos que se quieren abordar, para 
ellos se debe describir descripción la situación actual con datos objetivos y con-
cretos, mostrarla gráficamente  en un modelo causal: problemas- causas- conse-
cuencias árbol de problemas y/o cadena de resultados.

Explicar el porqué de la decisión de llevar a cabo este proyecto en una zona y po-
blación determinada y con una estrategia concreta, para ello debemos incluir un 
análisis de alternativas2, el cual, junto con el marco causal puede ser incluido como 
anexo.  

Hacer referencia expresa al proceso de identificación participativa de la proble-
mática y necesidades llevado a cabo: cómo, cuándo, por qué y quién ha participa-
do en ello, aportando documentación acreditativa de dicho proceso, informes de 
identificación o diagnóstico lo más actuales posible.

04COHERENCIA, COMPLEMENTARIEDAD Y 
SINERGIAS CON OTRAS ACTUACIONES 

En este apartado del documento del proyecto debemos reflejar la complementa-
riedad,  existencia de sinergias y alineamiento del proyecto con el:

1  b
it

.ly
/3

lh
Lo

LH
     

  b
it

.ly
/2

Q
5x

Z
u

K
   

   
 b

it
.ly

/3
cC

e1
PR

  /
  2  b

it
.ly

/3
vq

H
G

U
y 

 

https://bit.ly/3lhLoLH
https://bit.ly/2Q5xZuK
https://bit.ly/3vqHGUy
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 ≡ Plan director de la cooperación asturiana: con sus principios, objetivos estra-
tégicos, prioridades geográficas, transversales y sectoriales. Realizar un análi-
sis detallado del modo en que el proyecto se alinea con los ejes y estrategias 
del Plan Director de Cooperación Asturiana vigente, justificar en qué medida 
el proyecto contribuye al logro de los objetivos específicos del Plan Director.

 ≡ Complementariedad con los Marcos de Asociación País -MAP3. Con el objeto 
de un mayor alineamiento con la cooperación española se recomienda tener 
en cuenta los indicadores de los MAP y vincularlos ( a ser posible) con los in-
dicadores de efecto a largo plazo (objetivo específico y general) del proyecto.

 ≡ Indicar el alineamiento con los objetivos y políticas de desarrollo del país, 
zona y comunidades beneficiarias, con los planes nacionales o regionales de 
acción, aportando incluso documentos oficiales en los que se establezcan las 
políticas y estrategias correspondientes. Especificar cómo el proyecto los com-
plementa o mejora.

 ≡ Mencionar cómo el proyecto se coordinará en el país de intervención para 
contribuir al cumplimiento de los ODS y sus metas. Dentro de los posible, 
identificar para cada Objetivos de Desarrollo Sostenible, las metas operativas 
a cuyo logro contribuye el proyecto, fundamentar el modo en que el proyecto 
contribuirá a alcanzar las metas con las que se alinea.

 ≡ Con el objeto de hacer operativa esta complementariedad es importante la par-
ticipación activa y la existencia de acuerdos y compromisos previos con titu-
lares de obligaciones y de responsabilidades del ámbito y sector de actuación.

 ≡ Complementario a lo anterior es interesante tener en cuenta también otros 
programas institucionales de desarrollo en el país o zona de actuación, e 
intervenciones de otros agentes, con los que poder colaborar y de existir las 
colaboraciones ya establecidas.

05ANÁLISIS DE  
MAPA DE ACTORES

Aquí podemos incorporar  un cuadro de agentes de cambio claves con los que se 
espera trabajar. 
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https://www.aecid.es/ES/d%C3%B3nde-cooperamos/alc
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Los agentes de cambio podemos definirlos como actores que de una manera u 
otra se verán afectados o de hecho ya están involucrados en el campo de realidad 
sobre el que se quiere influir.

El identificar el grado de complejidad social con respecto a la calidad y efectividad 
de la interacción que se da entre ellos y sus agendas, determinará de alguna mane-
ra cuán colaborativo, conflictivo, incluyente y efectivo será el proceso de cambio 
en relación con el logro de los resultados de nuestro proyecto. De la misma mane-
ra, nos ayudará a entender el grado de densidad socio-política e institucional en la 
cual estamos operando. 

Una relación de estos agentes pueden ser:

IM
PL

IC
A

D
O

Titulares de Derechos: Individuos, grupos u organismos que se benefi-
cian, directa o indirectamente, de la planificación o de los efectos e im-
pacto que se espera.

Intermediario (Indirectos): Un individuo, grupo, institución o gobierno 
que no es el beneficiario final de los resultados sino meta de actividades 
selectas que conducirán, por medio de los efectos a un cambio del 
estado (efecto final) de la población Titular de Derechos finales.

Asociado-Contraparte: Particulares y/u organismos que colaboran para 
lograr los resultados mutuamente acordados.

Parte interesada (Aliados): Una persona, grupo, institución, o gobierno 
con un interés o preocupación, ya sea económica, social, o  ambiental, 
en una medida, propuesta o evento particular.

Organismo de ejecución - Entidad Solicitante: Un organismo o entidad, 
ya sea gubernamental, no gubernamental, inter- gubernamental, 
especializado, multilateral o del sector privado, que ejecuta una 
inversión, que se queda en definitiva con una parte operativa.
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1 .DESCRIPCIÓN DE GRUPOS META

Definición de los grupos meta directos e indirectos, indicando sus principales ca-
racterísticos. 

Se debe describir el grado de participación activa y efectiva de estos grupos (hom-
bres-mujeres-jóvenes...) en el diseño y formulación del proyecto, como en la eje-
cución, seguimiento y sostenibilidad del mismo, así como en los procesos de toma 
de decisiones, y la existencia de obstáculos que impidan a las personas acceder 
a participar en las decisiones, esto puede incluir, por ejemplo, la inseguridad o la 
existencia de barreras físicas o sociales. 

Especificar el número aproximado de población meta, criterios de identificación y 
selección, así como el porcentaje de infancia, mujeres, población indígena..., que 
participan en el proyecto, desagregando por lo tanto la población según criterios 
de interés.

Clasificar la población destinataria participante en el proyecto según sea titular de 
derechos, de obligaciones o de responsabilidades y definir los procesos que se lle-
varán a cabo con cada uno de ellos.

Un modelo de matriz de actores donde mostrar las relaciones puede ser la siguiente: 

PARTICIPANTES NO PARTICIPANTES
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Principales 
problemas

Principales 
Intereses

Fortalezas

Debilidades
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GRUPO

TO
TA

L

M
U

JE
R

ES

H
O

M
B

R
ES

N
IÑ

O
S

N
IÑ

A
S

Titulares de Derechos

Grupos Meta Indirectos

2 . DESCRIPCIÓN DE OTROS ACTORES CON 
PARTICIPACIÓN SIGNIFICATIVA Y GRUPOS DE INTERÉS

Identificar los actores públicos y privados (Titulares de obligaciones y responsabi-
lidades), locales, nacionales y regionales, relacionados con el proyecto, su nivel de 
representatividad y su capacidad de incidencia sobre las problemáticas a abordar 
y, en su caso, su nivel de participación en el proyecto.

Identificar otros actores participantes a nivel nacional e internacional: realizar un 
mapa de actores incluyendo organizaciones de cooperación nacionales e interna-
cionales (ONGD, agencias bilaterales de cooperación, sistema de Naciones Unidas, 
Unión Europea) y su relación con el proyecto.

NOMBRE DE LA 
ENTIDAD

RESPONSABILIDADES QUE 
ASUMIRÁ EN EL DESARROLLO 

DEL PROYECTO

NATURALEZA 
(PÚBLICA/PRIVADA)



15
GUÍA DE FORMULACIÓN PROYECTO COOPERACIÓN AL DESAROLLO

06 ENFOQUES  
TRANSVERSALES

El V PD de la Cooperación Asturiana establece como enfoques transversales los si-
guientes4:

 ≡ Enfoque de género.

 ≡ Enfoque de sostenibilidad ambiental.

 ≡ Enfoque participativo.

 ≡ Enfoque de diversidad cultural.

 ≡ Enfoque de construcción de paz con justicia social.

Como se ha ido señalando a lo largo de los apartados anteriores de la presenta 
guía, la incorporación de estos enfoques se han ido comentando en lo referente a 
elementos como antecedentes, contexto y justificación. 

Así mismo y como ya conocemos, el modelo de planificación establecido para la 
identificación y formulación de proyectos de cooperación al desarrollo,  objeto de 
la convocatoria del Principado, es el Enfoque de Marco Lógico, modelo de planifi-
cación que caracteriza por su carácter participativo de cara a garantizar la implica-
ción de los protagonistas del desarrollo.

En este sentido, debemos dejar constancia en nuestro proyecto de la integración 
de los enfoques transversales tomados en consideración en la intervención, en to-
das las fases del proyecto (identificación, planificación, ejecución, seguimiento y 
evaluación), a través de la existencia de diagnósticos, evaluaciones previas, expli-
cando como se tienen en cuenta en la intervención. 

Así mismo esta integración también debe estar presente en el diseño de la matriz 
de planificación, tanto en su lógica vertical, en la cual la lógica de intervención 
tiene que incluir una sensibilidad a estos enfoques en su cadena de actividades 
-  resultados – objetivos, la cual debe estar en coherencia de los diagnósticos reali-
zados o analizados. Como en su lógica horizontal, haciendo referencia a variables 
y metas sensibilizadas y adecuadas a estos enfoques, que faciliten la medición de 
la situación de partida y de finalización, y en la medida de lo posible establecer el 
presupuesto dedicado a cada enfoque integrado.

4
 c
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https://www.cooperacionasturiana.com/publicaciones-aacd/ 
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Como elementos orientadores a la integración de los enfoques transversales po-
demos apoyarnos en los  documentos de estrategias de la Cooperación Asturiana 
referenciados a píe de página y en las guías prácticas de la AECID para la transver-
salización de los enfoques de género, derechos, sostenibilidad ambiental y diver-
sidad cultural5, donde se explica esta integración a lo largo de la gestión del ciclo 
del proyecto.

De igual manera y de forma complementaria podemos tener en cuenta estos cri-
terios a modo de lista de comprobación:

CRITERIOS DE INTEGRACIÓN DE 
ENFOQUES TRANSVERSALES SÍ NO

OBSERVACIÓN 
+ MEDIDA A 
REALIZAR

Se especifica para cada una de 
las fases del ciclo del proyecto 
la integración de los enfoques 
transversales incorporados. 

La justificación y contextualización 
está fundamenta no solo en 
problemas y necesidades, si no 
también en vulnerabilidad de 
derechos. Es decir, los antecedentes 
y contextualización del proyecto 
incorporan un análisis de derechos.

Los valores, principios y normas del 
sistema internacional de derechos 
humanos y los principios del enfoque 
de Derechos Humanos orientan el 
ciclo del proyecto.

Las actividades y los resultados inclui-
dos en el proyecto tienen en cuenta 
las necesidades prácticas y estratégi-
cas de las mujeres6.
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http://bit.ly/2Q7D71q
https://bit.ly/2Q7D71q
https://bit.ly/3bPOWSe
https://bit.ly/30NWpuR
https://bit.ly/3qTGrtv
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Contamos con algún diagnóstico o 
valoración del impacto que vamos a 
tener sobre los enfoques transversales 
incluidos, al menos de aquellos con 
más peso relativo en el proyecto. 

Se ha incluido en el equipo humano 
expertos/as en aquellos enfoques 
predominantes en nuestro proyecto.

Tiene el presupuesto perspectiva 
de los enfoques incluidos, es decir, 
partidas presupuestarias para 
contribuir a la integración de esos 
enfoques: género, medioambiente, 
derechos, etc.

Se establece algún criterio de 
discriminación positiva para la 
integración de las mujeres, niños/as o 
grupos etarios más vulnerables.

Se han identificado mujeres líderes 
de organizaciones o instituciones 
entre los actores de cambio que 
permitan una mayor vinculación con 
las mujeres o grupos vulnerables de la 
comunidad.

Se ha incluido actores de cambio 
pertenecientes a titulares de 
derechos, responsabilidades y 
obligaciones, de cara a promover 
corresponsabilidad  de actores.

Se promuevo el conocimiento y 
difusión de sus derechos en la 
población titular de los mismos.
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Un elemento para tener en cuenta es que no es necesario incluir todos los enfo-
ques transversales con la misma “intensidad”, todo ello dependerá del tipo de in-
tervención. Si es pertinente explicar que enfoques serán prioritarios y porqué y 
cuales minoritarios y porqué, justificando las razones.

07 LÓGICA DE  
LA INTERVENCIÓN

A la hora del diseño de la lógica de intervención, se debe tener en cuenta: 

 ≡ La correspondencia entre los objetivos (general y específico) y resultados es-
perados con los intereses, necesidades, prioridades y/o vulneración de dere-
chos de la población.

 ≡ La coherencia interna de la matriz de planificación con los diagnósticos y análi-
sis de necesidades y derechos realizado (árbol de problemas y objetivos) y con 
la metodología de ejecución y plan de trabajo. La idoneidad y relevancia de los 
indicadores fuentes de verificación para valorar el grado de consecución de los 
resultados y objetivos desde un enfoque de sensibilidad a los enfoques trans-
versales.

 ≡ La adecuación del presupuesto y cronograma con las actividades, resultados 
y objetivos.

 ≡ La adecuación de los RR.HH. y materiales, así como de los protocolos de com-
pra y contratación al contexto del proyecto.

 ≡ La integración de los enfoques transversales, teniendo en cuenta lo estableci-
do en el apartado 6.

A la hora de conformar la lógica de intervención creemos que la búsqueda de la 
sencillez en los métodos y herramientas de aplicación constituye un elemento cla-
ve para conseguir que los resultados de desarrollo se convierta en una realidad. 

La  experiencia demuestra que los procedimientos complejos y redundantes, aun-
que puedan ser más completos, presentan muchas dificultades para ser asumidos 
en el ámbito de la cooperación para el desarrollo. Por otra parte, hay que reconocer 
que la pretensión de garantizar una participación  amplia de colectivos y personas 
de orígenes y culturas muy variadas sólo resulta posible si los métodos de trabajo 
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que se utilizan son fáciles de entender y no exigen una dedicación intensiva.

Los mensajes claves que deben orientar un trabajo para la incorporación progre-
siva del EBDH en la planificación de proyectos y programas serían, según (Manuel 
Gómez Galán et al), los siguientes:

 ≡ Promover la participación más completa posible de todos los actores implica-
dos en estas iniciativas y, fundamentalmente, de los titulares de derechos.

 ≡ Establecer procedimientos de trabajo que resulten sencillos y fáciles de asu-
mir por personas que no tienen conocimientos avanzados de planificación de 
programas y proyectos de desarrollo.

 ≡ Basarse en las capacidades instaladas dentro de las organizaciones de coope-
ración para el desarrollo, asumiendo todos los elementos positivos de la ex-
periencia acumulada. 

 ≡ Poner en el centro del desarrollo a los titulares de derecho para que éstos 
puedan conocer y contribuir al pleno disfrute de sus derechos.

 ≡ Involucrar y trabajar conjuntamente con los titulares de deberes, ya que sin su 
colaboración resulta imposible garantizar el pleno ejercicio de los derechos.

 ≡ Asumiendo que el desarrollo puede ser visto como un proceso que contribu-
ye a la plena realización de los derechos humanos, vincular los objetivos de 
desarrollo con el incremento en el disfrute de esos derechos.

 ≡ Promover intervenciones de carácter holístico el carácter holístico, consistentes 
en incorporar siempre componentes que incidan tanto en los titulares de de-
rechos como en los de deberes para asegurar, al menos, que se logran efectos 
en los dos ámbitos principales de realización de cualquier derecho humano.

1 . OBJETIVOS, RESULTADOS Y ACCIONES . PLAN DE TRABAJO

Objetivo general

Ámbito de contribución de nuestro proyecto a otro nivel superior respecto a la 
población con la que se trabaja. Debería enunciarse teniendo en cuenta el dere-
cho cuya aplicación se pretenda garantizar y establecer indicadores de medición 
que permitan alinearlo con marcos de acción más amplios (MAP, ODS, Planes es-
tratégicos del propio país…)
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Objetivo específico

Descripción: objetivo final de nuestro proyecto. Representa el fin inmediato que 
el proyecto mismo, con sus propios recursos y actividades, propone conseguir 
en un determinado período de tiempo.

Indicadores: indicadores cuantitativos y cualitativos de éxito, deben incluirse in-
dicadores que muestren cambios experimentados en la población meta (acceso, 
uso, satisfacción), indicadores que evidencien las mejoras en el comportamiento 
de los agentes de cambio clave, así como avance en los enfoques transversales.

Fuentes de verificación: propias o externas, que resulten asequibles, fiables, ac-
tualizadas, disponibles a un coste razonable y incluyan fuente, responsable y 
periodicidad. 

Hipótesis/factores externos: acontecimientos, situaciones o decisiones que, es-
tando al margen del ámbito de competencia o del control interno del proyecto, 
tendrán una incidencia real sobre el mismo y, por tanto, condicionarán su éxito.

Resultados esperados del objetivo específico:

RESULTADO 1.1:

Descripción: Bienes, servicios y/o productos que el proyecto entrega y con son 
resultado inmediato de la ejecución de las actividades

Indicadores: Indicadores de producto y/o efecto a corto plazo que nos permitan 
verificar que se obtiene el producto/servicio y cual es el efecto a corto plazo de 
su uso inmediato (Por ejemplo: 1. Al menos el 80% de las personas participantes 
en la formación superan los talleres realizados; 2. El 90% de las familias del pro-
yecto cuentan con acceso al agua potable).

Fuentes de verificación: Evidencia que permite respaldar el indicador (Por ejem-
plo: 1. Informe de Evaluación los cursos realizados o Exámenes de conocimien-
tos realizados; 2. Acta de entrega de sistema firmado por la familia / Alcaldía / 
Representantes de Juntas o Fotografías con georreferenciación).

Hipótesis/factores externos:
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RESULTADO 1.2:

Descripción:          Fuentes de verificación:

Indicadores:          Hipótesis/factores externos:

Acciones propuestas para el resultado 1.1:

ACTIVIDAD 1.1.1:

Son aquellas acciones indispensables para la consecución de los resultados pre-
vistos. Debemos matizar qué se va a realizar, cómo (metodología) y dónde se va a 
llevar a cabo, la persona o entidad encargada de la ejecución, así como los recur-
sos necesarios para realizar la actividad. En caso de que se vaya a subcontratar, es 
conveniente indicarlo en este punto. 

Es de interés identificar, si existen,  las dificultades  que puedan existir para llevarlas 
a y si se prevén medidas adecuadas para abordarlas. Hacer un esfuerzo por des-
cribir el desarrollo general de cada una de las actividades. Se pueden incorporar 
actividades de tipo general y de gestión como la elaboración de la línea de base, 
las reuniones de seguimiento o el proceso de evaluación y auditoría.

Descripción (qué, cómo y dónde)

Responsable de su ejecución

Recursos precisos

ACTIVIDAD 1.1.2:

Descripción (qué, cómo y dónde)

Responsable de su ejecución

Recursos precisos
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OBJETIVO GENERAL (OG)

al que el proyecto debe contribuir en confluencia con otras iniciativas, proyectos o programas

OG.

OBJETIVO ESPECÍFICO

Problemas y/o necesidades que el 
proyecto pretende solucionar. Se trata de 
definir aquello que se desea conseguir con 
la subvención solicitada para los grupos 
meta. Representa el fin inmediato del 
proyecto mismo, con sus propios recursos 
y actividades, se propone obtener, en un 
periodo de tiempo determinado.

INDICADORES 
OBJETIVAMENTE 
VERIFICABLES (IOV)

Expresión cuantitativa del grado de 
consecución del OE del proyecto. 
Deben expresar claramente: la 
cantidad, la calidad, el tiempo y 
la región en relación con el logro 
del objetivo. Deben ser precisos y 
objetivamente verificables. 

FUENTES DE VERIFICACIÓN DE 
LOS INDICADORES DEL OE

Las fuentes de verificación son 
documentos, informes, y otras 
fuentes de datos que proporcionen 
información. Deberán señalar 
dónde y de qué forma se obtiene 
la información relacionada con los 
indicadores.

O.E. IOV1. FV1.

IOV2. FV2.

IOV3. FV3.

RESULTADOS ESPERADOS

Definen los productos y servicios, concretos y tangibles, que se van a 
entregar o realizar en el marco del proyecto y que se financiarán con la 
subvención solicitada. Los resultados son producto de las actividades. 

INDICADORES 
OBJETIVAMENTE 
VERIFICABLES 
DEL RESULTADO 
ESPERADO (IOV)

FUENTES DE 
VERIFICACIÓN DE 
LOS INDICADORES 
DEL RESULTADO 
ESPERADO (FV)

RE1. IOV1.1. FV1.1.

IOV1.2. FV1.2.

RE2. IOV2.1. FV2.1.

IOV2.2. FV2.2.

2 . MATRIZ DE PLANIFICACIÓN (Se utilizarán las páginas necesarias)
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RESULTADOS 
ESPERADOS (RE)

ACTIVIDADES

Descripción de las actividades 
necesarias para obtener los 
Resultados esperados del OE, deben 
circunscribirse a los plazos previstos 
para la ejecución de la subvención 
solicitada. Se debe detallar el qué 
(inversiones, asistencia técnica, etc.), 
cuánto, dónde, para cuándo, por 
quién y cómo de las actividades 
necesarias para obtener los resultados 
del proyecto. 

ACTIVIDADES

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

RE 1 A.1.1.

A.1.2.

A.1.3.

A.1.4.

RE 2 A.2.1.

A.2.2.

A.2.3.

A.2.4.

RE 3 A.3.1.

A.3.2.

A.3.3.

A.3.4.

RE 4 A.4.1.

A.4.2.

A.4.3.

A.4.4.

Cronograma de actividades previstas. 
(Recuerde numerar las acciones según las descripciones anteriores.)
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OBSERVACIONES RESPECTO AL PROGRAMA

Condiciones previas: 

Especificar y detallar cuáles son las condiciones previas necesarias para el éxito del 
proyecto.
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08RECURSOS 
HUMANOS

Enumerar y describir al personal necesario: remunerado, voluntario, en terreno, 
sede o delegación asturiana, para la ejecución del proyecto. 

Matizar las funciones, la dedicación, el tiempo que van a trabajar en el proyecto y 
el perfil profesional necesario para realizar estas funciones. 

En caso de que el personal aún esté por seleccionar, es interesante definir los cri-
terios de selección (incorporando TDR si es necesario). En caso de estar previstas 
subcontrataciones en el momento de la formulación para la ejecución del proyec-
to, especificar el porcentaje, número de personas, empresas y actividad objeto de 
la contratación.

Incorporar los CV del personal con el que se cuenta ya para el desarrollo del pro-
yecto.

Si es preciso disponer de personal expatriado deberá justificarse en este apartado. 

Importante aportar información sobre la vinculación del personal contratado y la 
organización, tipo de contrato, antigüedad, jornada laboral, si es personal especia-
lizado en algún área o en las prioridades transversales de la Cooperación Gallega.

En caso del personal voluntario, describir sus características, horas que va a dedicar 
al proyecto, horas que dedica a la organización en su conjunto, cuál es el trabajo 
que desarrollar y su especialidad o experiencia.

09RECURSOS 
MATERIALES

Explicar la adecuación de los recursos, tecnología, establecer su disponibilidad o 
no en la zona de intervención y su adecuación al contexto y realidad de la zona de 
intervención y vincularlo con el logro de los resultados esperados, en función del 
objetivo planteado. 

Definir métodos de compra y adquisición de bienes y servicios- reparto. 
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En caso de incluir servicios técnicos, se valorará la aportación de los términos de 
referencia con criterios específicos para su selección, y en su caso definir el proce-
so de selección.

En el caso de aportaciones en especie, describir el tipo de aportaciones, la dura-
ción y su valor económico. Precisar los criterios empleados en su selección y las 
medidas determinadas para su correcta valoración y evaluación. 

Especificar las aportaciones en especie que realizará cada entidad (entidad solici-
tante, contraparte, en el caso de agrupación, entidades agrupadas y/u otras orga-
nizaciones que participen en el proyecto).

Equipamiento, terrenos, infraestructuras y equipo serán valorados por tiempo de 
uso y período legal de amortización según corresponda. El voluntariado se valo-
rará en función del salario base del país de ejecución del proyecto y de los límites 
establecidos en las bases de la convocatoria. Ej.: referencia salarial, cesta básica 
país (Instituto Nacional de Estadística correspondiente). Para la valoración de ma-
teriales de la comunidad, indicar moneda local y conversión a euros para m3 de 
piedra, cemento, etc.

10DATOS ECONÓMICOS 
Y FINANCIEROS (Entregar en documento de formulación Excel)

Los formatos presupuestarios pueden modificarse en relación con el financiador. 
La idea es que el presupuesto englobe toda la financiación necesaria para realizar 
el proyecto, no sólo el aporte del financiador, por lo que se debe incluir el aporte 
de la ONGD y de la población beneficiaria u otros actores público y/o privados.

Lo adecuado sería establecer tres formatos presupuestarios: un desglose por acti-
vidad y resultado, otro desglose por partidas y un tercer desglose por financiación.

Se considerarán gastos subvencionables, directos e indirectos, aquellos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada.

 ≡ Costes directos: se consideran aquellos directamente vinculados a la ejecución 
de la intervención y que financian la consecución inmediata de los objetivos 
de la misma.

Son gastos directos subvencionables los siguientes:
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 + Identificación y formulación.

Esta partida incluirá gastos derivados de la identificación en terreno y for-
mulación de la intervención, siempre que la primera se haya realizado en los 
seis meses anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
la solicitud. Podrán imputarse a esta partida gastos de personal, viajes, alo-
jamientos y dietas, y servicios técnicos y profesionales siempre que estén 
exclusiva y directamente relacionados con la identificación y formulación.

 + Terrenos y/o inmuebles.

Esta partida incluye costes derivados de la compra o arrendamiento de so-
lares e inmuebles, así como de los gastos necesarios para su adquisición o 
alquiler y gastos de inscripción legal en los registros locales de propiedad, 
cuando sean imprescindibles para la consecución de los objetivos del pro-
yecto.

Cuando el proyecto conlleve gastos de alquiler de la vivienda de personal 
expatriado se imputará en esta partida siempre que esté contemplado en la 
formulación del mismo.

No se incluye la compra o alquiler de sedes administrativas ni viviendas para 
ningún personal de la entidad beneficiara ni de la contraparte local.

 + Construcciones y/o reforma de inmuebles e infraestructuras.

La construcción y/o reforma de inmuebles e infraestructuras contempladas 
en el proyecto. Incluye mano de obra, dirección de obra, licencia de obras y 
tasas, honorarios de personal facultativo del proyecto, materiales de cons-
trucción, transporte de los mismos, traslado de trabajadores y trabajadoras 
en su caso.

Incluye también gastos de acondicionamiento como cierres, movimientos de 
tierras, obras de saneamiento y drenaje, derribo de construcciones cuando 
sea necesario para acometer las obras previstas.

A esta partida se imputarán gastos provenientes de reformas y reparaciones.

No se incluye la construcción o reforma de sedes administrativas ni vivien-
das para el personal de la entidad beneficiara ni de la contraparte local.

 + Equipos, materiales y suministros.

Se considerará equipamiento y materiales inventariables la adquisición de 
elementos de inmovilizado distintos a terrenos y edificios, afectos a la acti-
vidad subvencionada, como maquinaria, mobiliario, equipos informáticos 
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(hardware y software), dotación de bibliotecas y otro equipamiento. En ese 
concepto se incluyen los gastos derivados del envío, traslado y de la puesta 
en funcionamiento de los equipos, tasas aduaneras o portuarias.

Asimismo, en el caso de proyectos productivos se incluye también la adqui-
sición de animales, árboles, semillas, su transporte y almacenamiento.

Materiales consumibles, se consideran los gastos consumibles en plazos in-
feriores a un año: material de escritorio, material informático, material de 
formación, libros, materiales didácticos, materiales sanitarios, reprografías e 
imprenta, reparaciones y mantenimiento de maquinaria y vehículos (que se 
encuentren específicamente identificados en la formulación de la interven-
ción y vinculados a esta), utensilios. También se incluyen los alquileres de 
vehículos, maquinaria, instalaciones y herramientas necesarias para la eje-
cución de la intervención.

 + Personal.

Los gastos de personal subvencionables incluirán salarios, seguros sociales y 
cualquier otro seguro que se suscriba a nombre de este personal o su familia 
en primer grado, los complementos en concepto de traslado, peligrosidad o 
cualquier otro concepto o pago en especie. La imputación podrá ser total o 
parcial en función de la dedicación.

Se entenderá por personal expatriado aquel personal de la ONGD sometido 
a la legislación española, que presta sus servicios en el país donde se ejecu-
ta la intervención objeto de la subvención y cuyas funciones y tareas están 
directamente relacionadas con aquella.

Su relación laboral debe adecuarse a lo dispuesto en el Real Decreto 519/2006, 
de 28 de abril, por el que se establece el Estatuto de los cooperantes.

No se podrá imputar a la subvención del Principado de Asturias una cuantía 
superior al 10% de la subvención concedida en concepto de personal expa-
triado.

Se entenderá como personal local aquel personal de la ONGD o de sus so-
cios locales sometido a la legislación laboral del país donde se ejecuta la in-
tervención objeto de la subvención y en el que presta sus servicios directa-
mente relacionados con la intervención.

 + Servicios técnicos y profesionales.

En esta partida se incluyen servicios externos necesarios para la ejecución 
del proyecto (tales como capacitaciones, seminarios, informes, publicacio-
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nes, asesorías jurídicas o financieras, notariales y registrales, traducciones y 
otras necesidades contempladas en la formulación) que no implican rela-
ción laboral y no puedan incluirse en otras partidas.

Se incluye en este apartado cualquier servicio desempeñado por personal 
ajeno a la entidad beneficiaria y a la contraparte y que, por tanto, acredite 
sus servicios a través de facturas y no de nóminas.

 + Fondos rotatorios

Se trata de un fondo común formado por un grupo al que cada miembro in-
gresa periódicamente una cantidad y del que puede obtener rotativamen-
te préstamos o aportaciones a fondo perdido. Estos fondos constituyen un 
mecanismo de microfinanciamiento.

Los fondos rotatorios pueden adoptar dos modalidades: las crediticias o de 
aportación económica y la de aportación en especies. Ambas modalidades 
habrán de contar con un reglamento y compromiso futuro de aplicación.

Incluye el aporte económico para los préstamos y los gastos de gestión y 
administración del mismo, así como los gastos financieros y todos aquellos 
directamente ligados al Fondo, dentro del período de ejecución.

 + Viajes, estancias y dietas.

Se incluyen los gastos vinculados a la movilidad del personal y beneficiarios/
as necesaria para la ejecución de la intervención, incluyendo combustible, 
seguros y mantenimiento de vehículos que estén específicamente identifi-
cados para la ejecución del proyecto. En este concepto se incluirán gastos 
para asistencia a cursos del personal beneficiario y personal técnico, despla-
zamientos de estos y viajes del personal expatriado, gastos de combustible, 
seguros y mantenimiento de vehículos que estén específicamente identifi-
cados en la intervención y vinculados a esta.

No podrán ser subvencionados como dietas, los gastos extraordinarios de 
telefonía y ocio.

En esta partida están incluidos los desplazamientos del personal en sede 
para tareas relacionadas con el seguimiento de las intervenciones.

En este apartado no están incluidos gastos de viajes con motivo de la iden-
tificación, formulación, seguimiento al ser estos considerados como costes 
indirectos.



30
GUÍA DE FORMULACIÓN PROYECTO COOPERACIÓN AL DESAROLLO

Para la justificación de los viajes aéreos será necesaria la presentación de la 
tarjeta de embarque, o documentación acreditativa de haber realizado el 
viaje en la fecha establecida.

 + Gastos de evaluación y auditoría.

Evaluación final: Se podrán imputar exclusivamente los costes derivados de 
una contratación externa a los agentes directamente involucrados en el pro-
yecto, priorizando agentes locales. El monto destinado a este concepto no 
puede superar el 3% del total de los costes directos subvencionados.

Auditoría contable: Incluye los gastos derivados de la revisión de la cuenta 
justificativa de gastos mediante auditoría externa. El importe máximo impu-
tado a este concepto no excederá de los 2.500 euros.

Los gastos por ambos conceptos podrán realizarse una vez finalizada la eje-
cución del proyecto y durante el período establecido para la presentación 
de la justificación.

 + Funcionamiento.

Se imputan a este capítulo los gastos corrientes de funcionamiento de la 
contraparte o socio local en el terreno (electricidad, agua, comunicaciones, 
mantenimiento y seguridad). Estos gastos no podrán exceder del 2% de los 
costes directos subvencionados.

 + Gastos para la incorporación de criterios transversales.

Se podrán imputar gastos cuyo objeto sea la incorporación de criterios trans-
versales recogidos en el Plan Director 2013-2016, a través de la contratación 
de asistencia técnica siempre que los mismos no superen el 5% de los costes 
directos subvencionados.

 + Otros.

En esta partida se incluirán los conceptos de gasto que no tengan cabida en 
ninguno de los capítulos anteriores, entre los que podrán figurar los gastos 
bancarios derivados de las transferencias de los fondos al país de ejecución 
del proyecto, así como las comisiones bancarias producto de los cambios a 
moneda local y gastos de apertura, mantenimiento y cierre de la cuenta ha-
bilitada para la gestión del proyecto.

 ≡ Costes indirectos:

Se podrán imputar como gastos o costes indirectos todos los gastos adminis-
trativos de la entidad solicitante derivados exclusiva y directamente de la for-



31
GUÍA DE FORMULACIÓN PROYECTO COOPERACIÓN AL DESAROLLO

mulación, seguimiento, control y evaluación interna del proyecto, incluyendo 
gastos de viajes, dietas y desplazamientos, así como los gastos administrativos 
de la ON GD solicitante siempre que se correspondan con el período de eje-
cución del proyecto.

Los costes indirectos imputables a la subvención se podrán establecer en un 
tanto alzado que no supere el ocho por ciento (8%) de la subvención conce-
dida para proyectos de desarrollo y micro acciones.

La ejecución presupuestaria no podrá observar desviaciones entre partidas 
superiores al 20% y en relación con el presupuesto aprobado, procediéndose 
a la revocación de la cuantía que exceda dicho porcentaje y siempre que no 
se haya aceptado la misma previa solicitud de la entidad beneficiaria en fecha 
anterior a la presentación de la justificación y por causas suficientemente mo-
tivadas.

En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, estos deberán quedar formalmente vinculados durante diez 
años, los bienes inscribibles en un registro público, y cinco años para el resto 
de los bienes, a los fines de las actuaciones realizadas. Una vez terminen estas, 
deberán ser transferidos a una Administración pública del país beneficiario o 
a una contraparte local, que se haga responsable de su utilización para el fin 
creado y de su correcto mantenimiento. Tal cesión deberá documentarse a 
través de escritura pública.

1 . FINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

2. CUADRO DE FINANCIACIÓN (EN EUROS) 

3 . DESAGREGACIÓN DE COSTES 
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11SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN 
E IMPACTOS POTENCIALES

Respecto al seguimiento:

 ≡ Indicar el plan y metodología prevista para el seguimiento de las distintas fa-
ses del proyecto.

 ≡ Describir las funciones y responsabilidades en el seguimiento de las entidades 
participantes y de la población destinataria.

 ≡ Establecer las medidas de control que permitan ir identificando las desviacio-
nes que dificulten la obtención de los resultados y objetivos formulados.

 ≡ Se valorará la inclusión de medidas adecuadas de seguimiento de actividades, 
resultados y objetivos que garanticen la transparencia y la mutua rendición de 
cuentas. En especial las medidas para asegurar la participación y rendición de 
cuentas ante la población destinataria, sus representantes y grupos de pobla-
ción en situación de mayor vulnerabilidad. 

 ≡ Indicar las medidas propuestas para el seguimiento del cumplimiento de los 
principios humanitarios y de los estándares de calidad y la consideración de la 
sensibilidad al conflicto durante el proyecto.

 ≡ Indicar el plan y metodología prevista para el seguimiento de la estrategia de 
integración de las prioridades horizontales propuesta.

 ≡ Indicar cómo se dará seguimiento a las estrategias de salida o de continuación 
que se han considerado tras el proyecto.

 ≡ Indicar los mecanismos de gestión del conocimiento y rendición de cuentas y 
medidas propuestas para asegurar la retroalimentación de la información y la 
toma de decisiones.

 ≡ Indicar los elementos innovadores, buenas prácticas y experiencias replica-
bles que se generan con el proyecto.

Respecto a la evaluación:

 ≡ Indicar qué mecanismos y metodologías previstas se van a utilizar, quién la va 
a realizar (interna y/o externa), cuándo (intermedias, finales, de impacto), co-
misiones organizadas, informes, etc.
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 ≡ Es conveniente el establecer líneas de base que permitan conocer el punto de 
partida y faciliten la determinación de resultados e impactos, sobre todo en 
aquellos casos en los que esté prevista dar continuidad a la intervención.

 ≡ Definir los niveles, procedimientos y ámbitos de toma de decisiones y de ren-
dición de cuentas del proyecto (se valorará la existencia de comisiones donde 
estén implicados todos los actores del proyecto).

 ≡ Especificar si el proyecto contempla actividades de sistematización de la ex-
periencia o de recopilación de buenas prácticas.

 ≡ Indicar los potenciales impactos de la intervención, positivos o negativos, a 
medio y largo plazo. Como se contribuye a mejorar la vida de las personas y en 
concreto aquellos impactos vinculados con los ejes transversales integrados 
en la intervención. 

En caso de optar por una evaluación externa, se deberá exponer la metodología 
que se piensa seguir y analizar sus características e integración de evaluación de 
enfoques transversales incluidos en la intervención.

Mencionar y hacer constar si se formulan mecanismos de participación de la pobla-
ción meta y de retroalimentación de los resultados de la evaluación, programando 
mecanismos de transferencia de buenas prácticas y de las debilidades señaladas 
en la evaluación, así como el grado de alcance de los objetivos y la justificación 
económica del gasto.

Se recomienda la aportación de los términos de referencia elaborados para su 
contratación, así como si es posible la propuesta de la entidad evaluadora selec-
cionada.

Un documento de interés para la planificación y diseño de evaluaciones es el Ma-
nual gestión de evaluaciones de la cooperación española7. 

12VIABILIDAD Y 
SOSTENIBILIDAD

Antes de introducirnos en el desarrollo de este apartado vamos a recordar que es 
la viabilidad y la sostenibilidad en un proyecto de cooperación al desarrollo:

7  b
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M

https://bit.ly/3rOOfOM


34
GUÍA DE FORMULACIÓN PROYECTO COOPERACIÓN AL DESAROLLO

 ≡ Viabilidad son las posibilidades que un proyecto tiene de cumplir los objeti-
vos en el periodo previsto de duración del proyecto.

 ≡ Sostenibilidad las posibilidades de que los beneficios del proyecto se man-
tengan o se incrementen más allá de la finalización del proyecto.

Teniendo lo anterior en cuenta, es importante en este apartado retomar el análi-
sis de alternativas comentado en el punto 3.2. contexto y justificación. Podemos 
argumentar la opción escogida para llevar a cabo la intervención frente a otras al-
ternativas de actuación teniendo en cuenta su sostenibilidad y los diferentes fac-
tores de viabilidad. Así mismo el volver a matizar las condiciones previas desde un 
enfoque de viabilidad del proyecto, nos permite asentar las bases para evidenciar 
las bases del proyecto para cumplir sus objetivos.

A continuación, pasamos a matizar los elementos vinculados a viabilidad y soste-
nibilidad que debemos considerar.

VIABILIDAD .

A la hora de analizar la viabilidad podemos centrarnos en los factores de viabilidad 
definidos por el CAD, como ya conocemos estos son:

 ≡ Políticas de apoyo: Explicar en qué medida las autoridades públicas demues-
tran su apoyo para la continuación de los servicios mas allá del periodo de fi-
nanciación por parte del donante.

 ≡ Aspectos institucionales: Explicar la capacidad y compromiso de las organiza-
ciones responsables de la ejecución para ejecutar el proyecto y seguir pres-
tando servicios más allá del período de financiación del donante.

 ≡ Aspectos socioculturales: Señalar en que medida el proyecto tiene en cuenta 
las normas y actitudes socioculturales locales, y cuáles son las medidas esta-
blecidas para que los beneficiarios puedan acceder de manera apropiada a 
los servicios y beneficios que se derivan del proyecto.

 ≡ Enfoque de género: Cómo el proyecto tiene en cuenta las necesidades y los 
intereses específicos de las mujeres y de los hombres.

 ≡ Factores tecnológicos: Elección y adaptación de tecnología apropiada a las 
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condiciones existentes.

 ≡ Factores medioambientales: En qué medida el proyecto preserva o perjudica 
al medio ambiente y, por lo tanto, favorece u obstaculiza la realización de los 
beneficios a largo plazo.

 ≡ Factores económicos financieros: En que medida las ventajas adicionales del 
proyecto superan sus costes y representa una inversión sostenible a largo plazo.

SOSTENIBILIDAD .

 ≡ La implicación de la comunidad local en la gestión del proyecto, la pervivencia 
de los efectos e impacto del mismo, así como la existencia de compromisos o 
acuerdos previos que lo garanticen.

 ≡ El grado de participación y disposición de las instituciones locales, identifi-
cando si el proyecto se formula de acuerdo con la legislación del país, lo que 
se puede manifestar también a través de la firma de acuerdos previos o la in-
tención de firmar los con la puesta en marcha del proyecto.

 ≡ Se informará sobre el sistema previsto de transferencia y cierre del proyecto 
y/o fortalecimiento institucional para asegurar la continuidad del proyecto, así 
como, de los mecanismos de cierre del mismo.

 ≡ Podemos explicar el procedimiento que se seguirá para trasladar la responsa-
bilidad y la propiedad del proyecto después de su cierre, siendo recomenda-
ble que este aspecto esté definido en un acuerdo de voluntades previo. Así 
mismo se explicará cuál será la vinculación formal al proyecto de inmuebles, 
bienes y equipos adquiridos con cargo a la subvención, así como la afectación 
de los inmuebles, su régimen de titularidad y propiedad.

Importante aportar, dentro de lo posible,  Planes de cierre y transferencia del pro-
yecto, con indicación de las responsabilidades y actores de referencia, así como 
del control que se hará para su cumplimiento.
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13ANÁLISIS 
DE RIESGOS

Debemos entender el riesgo como: “la probabilidad de que una circunstancia (un 
factor, elemento, suceso...) afecte a los Objetivos, resultados o actividades del pro-
yecto”.

A la hora de la formulación de un proyecto es importante plantearse un registro o 
matriz de riesgos que contenga una lista de todos los riesgos identificados, los resul-
tados de nuestros análisis y un resumen de las estrategias de reducción de riesgos. 

El registro de riesgos se debe actualizar continuamente y revisar a lo largo del pro-
yecto. Por tanto, no se plantea en la fase de planificación y es vital durante la eje-
cución y seguimiento.

De una manera esquemática nos podemos encontrar los siguientes riesgos:

 ≡ Comercial y estratégico: competencia, demanda en el mercado, percepciones 
de los implicados, cuota de mercado, implicación del sector privado. Influen-
cia a nivel operativo.

 ≡ Económicos: Crecimiento económico, precios energéticos, variaciones tasas 
de cambio, inflación, demanda, accesibilidad a recurso. Influencia a nivel Es-
tratégico y Operativo.

 ≡ Contractuales: problemas con clientes, con contratistas, retrasos, causas de 
fuerza mayor. Influencia a nivel operativo.

 ≡ Financieros: fuentes de financiación, impuestos, tasas y tipos de interés, pro-
piedad, infravaloraciones, recortes presupuestarios. Influencia a nivel Estraté-
gico y Operativo.

 ≡ Ambientales: consultas a la comunidad, especies en peligro, conservación, he-
rencia cultural, impacto visual, contaminación o degradación. Influencia nivel 
operativo.

 ≡ Políticos: apoyo político, apoyo de la comunidad, cambios en las políticas. In-
fluencia a nivel Estratégico y Operativo.

 ≡ Sociales: expectativas de la comunidad, grupos de presión, perjudicados… In-
fluencia a nivel Estratégico y Operativo.
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 ≡ Género: carga de la mujer, visualización y liderazgo, amenazas sociales (vio-
lencia de género, reclusión, falta de derechos). Influencia a nivel Estratégico y 
Operativo.

 ≡ Derechos Humanos del proyecto: Enfoque de derechos en la planificación, 
como se contemplan, potencian o desarrollan en el mismo o por las institucio-
nes participantes. Influencia a nivel Estratégico y Operativo.

 ≡ Sucesos naturales: hundimientos, terremotos, fuego, inundaciones, tormen-
tas, sequía. Influencia a nivel Estratégico y Operativo.

 ≡ Factores humanos: errores, sabotajes, robos, vandalismo, rotación de perso-
nal. Influencia a nivel Operativo.

Las respuestas que podemos adoptar ante los riesgos pueden ser:

 ≡ Aceptar el riesgo: cuando no justifica una intervención o no es posible gestio-
narlo, pero es probable que el proyecto tenga éxito…

 ≡ Evitar el riesgo: cuando el nivel es demasiado alto y los medios de control no 
son viables, puede evitarse eliminado intervención /es, producto/s o buscan-
do un resultado/efecto diferente.

 ≡ Reducir la probabilidad de que el riesgo tenga efecto: seleccionando propues-
tas alternativas, cambios en el diseño, seguimiento regular…

 ≡ Mitigar el impacto: reducir las consecuencias a través de esfuerzos para mejo-
rar y reducir el impacto. Sobre todo, para amenazas de graves consecuencias, 
pero  baja probabilidad.

Seguidamente ofrecemos una matriz de Gestión de Riesgo sencilla para entender 
el proceso a nivel operativo.

DESCRIPCIÓN DEL RIESGO
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IMPACTO DEL RIESGO

PROBABILIDAD 
DE OCURRENCIA INSIGNIFICANTE BAJO MODERADO ALTO

Insignificante

Bajo

Moderado

Alto

NECESIDAD DE 
MITIGACIÓN / 

REDUCCIÓN

SÍ Explicación de la misma

NO

14RELACIÓN 
DE ANEXOS

 ≡ Planes nacionales de desarrollo.

 ≡ Planes sectoriales.

 ≡ Estudios y publicaciones.

 ≡ Mapas.

 ≡ Árboles de problemas, objetivos y  alternativas.

 ≡ Presupuestos y facturas pro forma.

 ≡ CV de equipo. 

 ≡ …
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CRITERIOS DE VALORACIÓN

Para el Instrumento A. 
Proyectos de desarrollo.

A / Pertinencia de la propuesta.  
Hasta 15 puntos; mínimo de 6 puntos

1. Adecuación del proyecto a las prioridades geográficas. 
(hasta 5 puntos)

» Proyecto a desarrollar en país prioritario con IDH bajo. 
(5 puntos)

» Proyecto a desarrollo en país prioritario con IDH medio. 
(4 puntos)

» Proyecto a desarrollar en país de atención especial. 
(3 puntos)

» Proyecto a desarrollar en otros países con IDH bajo. 
(2 puntos)

» Proyecto a desarrollar en otros países con IDH medio o alto. 
(0 puntos)

2. Adecuación del proyecto a las prioridades sectoriales –derecho a los bie-
nes públicos; a ingresos dignos; de las mujeres; a la participación; de otros 
colectivos vulnerables-. 
(hasta 4 puntos)

» El proyecto contempla actuaciones en tres o más sectores prioritarios. 
(4 puntos)

» El proyecto se adecúa a dos de las prioridades sectoriales. 
(3 puntos)

» El proyecto se adecúa a una de las prioridades sectoriales. 
(1 punto)

» El proyecto no se adecúa a ninguna de las prioridades sectoriales. 
(0 puntos)

GUÍA DOCUMENTO DE FORMULACIÓN PROYECTO ACCIÓN HUMANITARIA
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3. Adecuación del proyecto a las prioridades transversales –enfoque basado 
en derechos humanos; de género; de sostenibilidad ambiental; participati-
vo, de diversidad cultural, de construcción de paz con justicia social-. 
(hasta 3 puntos)

» El proyecto está claramente focalizado en tres de las prioridades trans-
versales. 
(3 puntos)

» El proyecto está claramente focalizado en dos de las prioridades trans-
versales. 
(2 puntos)

» El proyecto está claramente focalizado en una de las prioridades trans-
versales. 
(1 punto)

» El proyecto no se encuadra en ninguna de las prioridades transversales. 
(0 puntos)

4. Proyectos de continuidad, financiados en años anteriores, siempre que se 
acompañe un informe de las acciones llevadas a cabo o de seguimiento de 
aquellos que se encuentren en fase de ejecución y que arrojen un resulta-
do positivo. 
(hasta 3 puntos)

» El proyecto ha sido financiado en años anteriores y constan informes so-
bre resultados positivos. 
(3 puntos)

» El proyecto ha sido financiado, pero no constan informes. 
(1 punto)

» El proyecto no ha sido financiado en años anteriores. 
(0 puntos)

B / Aspectos relacionados con la entidad solicitante. 
Hasta 15 puntos; mínimo de 6 puntos.
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1. Presentación en agrupación con otras ONGD. 
(hasta 2 puntos)

» Presentación en agrupación de más de dos OGND. 
(2 puntos)

» Presentación en agrupación de dos ONGD. 
(1 punto)

» Se presenta en solitario. 
(0 puntos)

2. N.º de proyectos realizados/experiencia en proyectos de cooperación al 
desarrollo. 
(hasta 4 puntos)

» Más de diez proyectos de cooperación realizados. 
(4 puntos)

» Entre seis y diez proyectos de cooperación realizados. 
(3 puntos)

» Entre tres y cinco proyectos de cooperación realizados. 
(1,5 puntos)

» Menos de tres proyectos de cooperación realizado. 
(0 puntos)

3. Experiencia en el país o zona donde se va a ejecutar el proyecto/N.º de 
proyectos realizados. 
(hasta 2 puntos)

» Cuatro o más proyectos realizados en el país o zona de ejecución del 
proyecto. 
(2 puntos)

» Entre uno y tres proyectos realizados en el país o zona de ejecución del 
proyecto. 
(1 punto)

» Sin experiencia en el país o zona de ejecución del proyecto. 
(0 puntos)
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4. Experiencia en el sector de actuación del proyecto. 
(hasta 3 puntos)

» Más de seis proyectos realizados en el sector de actuación. 
(3 puntos)

» Entre cuatro y seis proyectos realizados en el sector de actuación. 
(2 puntos)

» Entre uno y tres proyectos realizados en el sector de actuación. 
(1 punto)

» Sin experiencia en el sector de actuación. 
(0 puntos)

5. Experiencia y medidas de políticas de igualdad relacionadas en una me-
moria descriptiva de la entidad solicitante y contraparte. 
(hasta 2 puntos)

» La entidad cuenta con experiencia en la ejecución de proyectos de pro-
moción de la igualdad de género y medidas de políticas de igualdad. 
(2 puntos)

» La entidad cuenta con experiencia en la ejecución de proyectos de pro-
moción de la igualdad de género. 
(1 punto)

» La entidad no cuenta con experiencia en la ejecución de proyectos de 
promoción de la igualdad de género. 
(0 puntos)

6. Aportación financiera de la entidad solicitante al proyecto. 
(hasta 2 puntos)

» La entidad solicitante aporta de sus recursos propios un porcentaje su-
perior al 20% del coste total del proyecto. 
(2 puntos)

» La entidad solicitante aporta de sus recursos propios un porcentaje de 1 
a 20 % del coste total del proyecto. 
(1 punto)

» La entidad no realiza aportación procedente de sus recursos propios. 
(0 puntos)
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C / Aspectos relacionados con el socio local. 
Hasta 10 puntos; mínimo 5 puntos

1. N º de proyectos/experiencia en proyectos de cooperación al desarrollo. 
(hasta 3 puntos)

» 7 o más proyectos de cooperación acreditados. 
(3 puntos)

» Entre 4 y 6 proyectos de cooperación acreditados. 
(2 puntos)

» Entre 1 y 3 proyectos de cooperación acreditados. 
(1 punto)

» Sin experiencia en proyectos de cooperación al desarrollo. 
(0 puntos)

2. Experiencia en la zona / sector de actuación del proyecto. 
(hasta 3 puntos)

» Experiencia acreditada en la zona y sector. 
(3 puntos)

» Experiencia acreditada en zona o sector. 
(2 punto)

» Sin experiencia en la zona y sector. 
0 puntos)

3. Aportación cuantificada al proyecto. 
(hasta 2 puntos)

» Aportación de más del 10% del coste total del proyecto. 
(2 puntos)

» Aportación igual o menor de un 10% del coste total del proyecto. 
(1 punto)

» Si aportación económica. 
(0 puntos)
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4. Experiencia previa con la ONGD solicitante. 
(hasta 2 puntos)

» Más de cuatro proyectos ejecutados conjuntamente. 
(2 puntos)

» Entre 1 y 3 proyectos ejecutados conjuntamente. 
(1 punto)

» No existe experiencia previa. 
(0 puntos)

D / Aspectos relacionados con el contenido del proyecto. 
Hasta 60 puntos; mínimo de 25 puntos.

1. Identificación: de 0 a 10 puntos.

• Descripción del contexto -social, cultural, político y económico. 
(hasta 2 puntos)

» Descripción adecuada del contexto social, cultural, político y económico 
con análisis desagregado por sexos; se describen las necesidades especí-
ficas de las mujeres. 
(2 puntos)

» Descripción adecuada del contexto. 
(1 punto)

» No se describe el contexto o la descripción es demasiado pobre. 
(0 puntos)

• Descripción de la ubicación del proyecto. 
(hasta 2 puntos)

» Descripción detallada con mapas. 
(2 puntos)

» Descripción poco detallada. 
(1 punto)

» No se describe o es muy pobre. 
(0 puntos)



45
GUÍA DE FORMULACIÓN PROYECTO COOPERACIÓN AL DESAROLLO

45
GUÍA DE  FORMULACIÓN PROYECTO COOPERACIÓN AL DESARROLLO

• Descripción de los antecedentes y justificación del proyecto. 
(hasta 2 puntos)

» Antecedentes y justificación bien planteados. 
(2 puntos)

» Antecedentes o justificación bien planteados (uno de ellos deficiente-
mente planteado). 
(1 punto)

» Sin antecedentes ni justificación, o descripción muy deficiente. 
(0 puntos)

• Inclusión de la perspectiva de género y DD.HH., destacando en qué mane-
ra participan y viven mujeres y hombres cuestiones relacionadas con la eco-
nomía, ámbito reproductivo, política y cualquier otro asunto que sirva para 
caracterizar el contexto en el que se desarrollará el proyecto e indicando 
cómo afecta el problema que se pretende resolver a mujeres y hombreso. 
(hasta 4 puntos)

 » Inclusión correcta de la perspectiva de género y DDHH. 
(4 puntos)

 »No se hace referencia expresa a los enfoques, pero subyace un alinea-
miento con los mismos. 
(2 puntos)

 »No se han tomado en cuenta ninguno de los dos enfoques. 
(0 puntos)

2. Formulación técnica: de 0 a 30 puntos.

• Coherencia de los objetivos con la problemática. 
(hasta 3,5 puntos)

 » Los objetivos específicos contribuyen al logro del objetivo general y es-
tán inspirados o en los problemas detectados. 
(3,5 puntos)

 »Objetivo general y objetivos específicos son coherentes. 
(1 punto)

 » Sin coherencia, sin marco lógico. 
(0 puntos)
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• Coherencia de los resultados con los objetivos específicos -que sean sufi-
cientes y necesarios-. 
(hasta 3,5 puntos)

 » Resultados concretos y se presentan como productos o servicios que el 
proyecto puede asegurar. 
(3,5 puntos)

 » Los resultados, conjuntamente, contribuyen en gran medida al logro del 
objetivo específico . 
(1,5 puntos)

 »No hay coherencia entre resultados y objetivos específicos. 
(0 puntos)

• Los indicadores son específicos en términos de cantidad, tiempo y pobla-
ción destinataria. 
(hasta 3 puntos)

 » Todos los indicadores son específicos en términos de cantidad, tiempo y 
población destinataria. 
(3 puntos)

 »Mas de la mitad de los indicadores son específicos en términos de canti-
dad, tiempo y población destinataria. 
(1 punto)

 »Mas de la mitad de los indicadores no son específicos en términos de 
cantidad, tiempo y población destinataria. 
(0 puntos)

• Las fuentes de verificación son imparciales y objetivas. Validez de las fuen-
tes de verificación. 
(hasta 2 puntos)

 » Todas las fuentes de verificación son imparciales y objetivas. 
(2 puntos)

 »Más de la mitad de las fuentes de verificación son imparciales y objeti-
vas. 
(1 punto)
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 »Más de la mitad de las fuentes de verificación no son imparciales ni ob-
jetivas. 
(0 puntos)

• Descripción de las actividades y coherencia con los resultados. 
(hasta 2 puntos)

 » Todas las actividades previstas son coherentes con los objetivos y están 
suficientemente o detalladas. 
(2 puntos)

 » La mayor parte de las actuaciones previstas son coherentes con los obje-
tivos, y así se refleja en el detalle. 
(1 punto)

 » Las actuaciones previstas no son coherentes con los objetivos. 
(0 puntos)

• Cronograma de las actividades. 
(hasta 2 puntos)

 » Incluye cronograma de actividades muy detallado. 
(2 puntos)

 » Incluye cronograma. 
(1 punto)

 »No incluye cronograma. 
(0 puntos)

• Seguimiento y evaluación que se prevé realizar al proyecto (interna y ex-
terna en su caso). 
(hasta 2 puntos)

 » Se prevé una evaluación externa al finalizar el proyecto. 
(2 puntos)

 » Está prevista una evaluación interna al final del proyecto. 
(1 punto)

 »No está prevista evaluación al final del proyecto. 
(0 puntos)
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• Se prevé realizar una auditoría contable del proyecto. 
(hasta 3 puntos)

 » Existe previsión de hacer una auditoría contable del proyecto. 
(3 puntos)

 »No existe previsión de auditoría contable. 
(0 puntos)

• Grado de desglose presupuestario. 
(hasta 3 puntos)

 » Existe un desglose presupuestario muy detallado con presentación de 
facturas pro forma. 
(3 puntos)

 » Existe un desglose presupuestario muy detallado. 
(2 puntos)

 »No hay desglose presupuestario detallado. 
(0 puntos)

• Recursos técnicos y humanos suficientes para la consecución de los objetivos. 
(hasta 3 puntos)

 » Los recursos técnicos y humanos son suficientes para la consecución de 
los objetivos y están debidamente detallados y justificada su necesidad. 
(3 puntos)

 » Los recursos técnicos y humanos son suficientes para la consecución de 
los objetivos y están debidamente detallados. 
(1,5 puntos)

 » Recursos técnicos y humanos sin detallar. 
(0 puntos)

• Inclusión de la perspectiva de género y DD.HH. en cada uno de los ele-
mentos de la matriz del proyecto, con especial atención a la existencia de 
indicadores de género y presupuesto con enfoque de género. 
(hasta 3 puntos)
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 » Incluye perspectiva de género y DDHH en la matriz del proyecto y exis-
ten indicadores de género y presupuesto con enfoque de género. 
(3 puntos)

 » Incluye enfoque de género o enfoque de DDHH. 
(2 puntos)

 » Existen algunas referencias de los enfoques en algunos elementos de la 
formulación. 
(1 punto)

 »No se ha tomado en cuenta ni el enfoque de género ni el enfoque de 
DDHH. 
(0 puntos)

3. Población beneficiaria: de 0 a 10 puntos.

• Descripción precisa de beneficiarios y beneficiarias. 
(hasta 2 puntos)

 » Se describe la población destinataria desagregada por sexos. 
(2 puntos)

 » Se describe población destinataria sin detalle. 
(1 punto)

 »No se detalla la población destinataria. 
(0 puntos)

• Criterios de selección adecuados para seleccionar a la población beneficia-
ria con mayor necesidad, prestando especial atención a criterios de género 
y DD.HH.. 
(hasta 2 puntos)

 » Se definen criterios de selección contemplado enfoques de género y de-
rechos humanos. 
(2 puntos)

 » Se definen criterios de selección, existiendo información suficiente, ra-
zonada. 
(1 punto)

 »No se definen criterios de selección. 
(0 puntos)
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• Compromiso y participación de la población beneficiaria. 
(hasta 4 puntos)

 » Se acredita la realización de un diagnóstico participativo con la pobla-
ción destinataria para la identificación de las necesidades y el diseño del 
proyecto. 
(4 puntos)

 » Se acreditan compromisos de participación por parte de la población 
destinataria, pero no consta diagnóstico participativo. 
(2 puntos)

 »No se acreditan compromisos de participación por parte de la población 
destinataria. 
(0 puntos)

• Desagregación por sexos de datos de la población beneficiaria. 
(hasta 2 puntos)

 »Datos de la población destinataria desagregados por sexos. 
(2 puntos)

 » Los datos de la población destinataria no están desagregados por sexos. 
(0 puntos)

4. Viabilidad e impacto: de 0 a 10 puntos.

• Viabilidad sociocultural e institucional -aval de alguna institución local re-
presentativa de los ciudadanos y las ciudadanas a los que se dirige el pro-
yecto-. 
(hasta 2 puntos)

 » El proyecto cuenta con avales de instituciones locales y/o asociaciones 
ciudadanas. 
(2 puntos)

 » El proyecto no cuenta con avales de instituciones locales y/o asociacio-
nes ciudadanas. 
(0 puntos)
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• Viabilidad técnica y económica. 
(hasta 2 puntos)

 » El proyecto describe la viabilidad técnica y económica. 
(2 puntos)

 » Existe un cierto análisis de la viabilidad técnica y económica. 
(1 punto)

 »No existe análisis de viabilidad. 
(0 puntos)

• Cierre y transferencia -propiedad de los terrenos, infraestructuras, equipos 
y suministros-. 
(hasta 2 puntos).

 » La transferencia a estructuras locales queda asegurada. 
(2 puntos)

 » Se tiene en cuenta el cierre y transferencia, pero con incertidumbre. 
(1 punto)

 »No se habla de cierre ni de transferencia. 
(0 puntos)

• Impacto medioambiental. 
(hasta 2 puntos).

 » El proyecto persigue un impacto ambiental positivo. 
(2 puntos)

 » El proyecto contempla alguna actividad medioambiental. 
(1 punto)

 »No se contempla el factor medioambiental. 
(0 puntos)

• Impacto de género. 
(hasta 2 puntos).

 » El proyecto persigue un impacto de género positivo en todas sus accio-
nes. 
(2 puntos)
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 » El proyecto promueve el impacto de género positivo en alguna de sus 
acciones. 
(1 punto)

 »No se contempla el impacto de género. 
(0 puntos)

Para el Instrumento B. 
Micro acciones.

A / Aspectos relacionados con la ONGD solicitante y el socio local. 
Hasta 15 puntos; mínimo 8 puntos.

1. Actividad de la ONGD solicitante. 
(hasta 4 puntos)

 »Más de diez proyectos de cooperación realizados. 
(4 puntos)

 » Entre ocho y diez proyectos de cooperación realizados. 
(3 puntos)

 » Entre cuatro y siete proyectos de cooperación realizados. 
(2 puntos)

 » Entre dos y tres proyectos de cooperación realizados. 
(1 punto)

 »Menos de dos proyectos de cooperación realizados. 
(0 puntos)

2. Experiencia en proyectos de cooperación al desarrollo, experiencia en la 
zona y/o país y experiencia en el sector de actuación del proyecto, de la 
entidad solicitante. 
(hasta 3 puntos)

 »Más de tres proyectos realizados en la zona y/o país y en el sector de ac-
tuación. 
(3 puntos)

 » Entre uno y tres proyectos realizados en la zona y/o país y en el sector de 
actuación. 
(2 puntos)



53
GUÍA DE FORMULACIÓN PROYECTO COOPERACIÓN AL DESAROLLO

53
GUÍA DE  FORMULACIÓN PROYECTO COOPERACIÓN AL DESARROLLO

 »Más de un proyecto realizado en la zona y/o país. 
(1 punto)

 » Sin experiencia en el sector ni en el país. 
(0 puntos)

3. Experiencia en proyectos de cooperación, experiencia en la zona y en el 
sector de actuación del proyecto, del socio local. 
(hasta 4 puntos)

 »Más de cinco proyectos realizados en la zona y/o país y en el sector de 
actuación. 
(4 puntos)

 » Entre tres y cinco proyectos realizados en la zona y/o país y en el sector 
de actuación. 
(3 puntos)

 » Entre uno y dos proyectos realizados en la zona y/o país y el en el sector 
de actuación. 
(2 puntos)

 »Más de dos proyectos realizados en el sector de actuación. 
(1 punto)

 » Sin experiencia en la zona y/o país ni en el sector de actuación. 
(0 puntos)

4. Experiencia previa de la ONGD solicitante con el socio local. 
(hasta 4 puntos)

 »Más de cinco proyectos realizados con la ONGD solicitante. 
(4 puntos)

 » Entre cuatro y cinco proyectos realizados con la ONGD solicitante. 
(3 puntos)

 » Entre dos y tres proyectos realizados con la ONGD solicitante. 
(2 punto)
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 »Un proyecto realizado con la ONGD solicitante. 
(1 punto)

 » Sin experiencia previa con la ONGD solicitante. 
(0 puntos)

B / Aspectos relacionados con el contenido del proyecto. 
Hasta 40 puntos; mínimo 20 puntos.

1. Identificación. 
(De 0 a 10 puntos)

• Descripción del contexto, la zona y el país. 
(hasta 3 puntos).

 »Descripción adecuada del contexto con análisis desagregado por sexos; 
se describen las necesidades específicas de las mujeres. 
(3 puntos)

 »Descripción del contexto sin enfoque de género. 
(1 punto)

 »No se describe el contexto o descripción demasiado pobre. 
(0 puntos)

• Descripción de los antecedentes y justificación. 
(hasta 3 puntos)

 »Antecedentes y justificación bien planteados. 
(3 puntos)

 »Antecedentes o justificación bien planteados (uno de ellos deficiente-
mente planteado). 
(1,5 puntos)

 » Sin antecedentes ni justificación o descripción muy deficiente. 
(0 puntos)

• Grado de adecuación a las prioridades geográficas. 
(hasta 2 puntos)

 » Proyecto a desarrollar en país prioritario o de atención especial con IDH 
bajo o medio. 
(2 puntos)
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 » Proyecto a desarrollar en país con IDH bajo o medio sin estar considera-
do como país prioritario o de atención especial. 
(1 punto)

 » El proyecto se desarrolla en otros países con IDH alto. 
(0 puntos)

• Grado de adecuación a las prioridades sectoriales. 
(hasta 2 puntos)

 » El proyecto contempla actuaciones en varios sectores prioritarios. 
(2 puntos)

 » El proyecto se adecua a una de las prioridades sectoriales. 
(1 punto)

 » El proyecto no se adecua a ninguna de las prioridades sectoriales. 
(0 puntos)

2. Formulación Técnica. 
(De 0 a 20 puntos)

• Coherencia de los objetivos con la problemática. 
(hasta 3 puntos)

 »Coherencia entre objetivos y problemática, además estos recogen en su 
enunciado enfoque de género y/o enfoque de derechos. 
(3 puntos)

 »Coherencia entre objetivos y problemática. 
(1 punto)

 »No hay coherencia entre objetivos y problemática. 
(0 puntos)

• Coherencia de los resultados esperados con el objetivo específico. 
(hasta 3 puntos)

 » Los resultados esperados son coherentes con el objetivo específico. 
(3 puntos)

 »No hay coherencia entre resultados y objetivos. 
(0 puntos)
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• Los indicadores son específicos en términos de cantidad, tiempo y pobla-
ción destinataria. 
(hasta 2 puntos)

 » Todos los indicadores son específicos en términos de cantidad, tiempo y 
población destinataria. 
(2 puntos)

 »Mas de la mitad de los indicadores son específicos en términos de canti-
dad, tiempo y población destinataria. 
(1 punto)

 »Mas de la mitad de los indicadores no son específicos en términos de 
cantidad, tiempo y población destinataria. 
(0 puntos)

• Las fuentes de verificación son imparciales y objetivas. 
(hasta 2 puntos)

 » Todas las fuentes de verificación son imparciales y objetivas. 
(2 puntos)

 »Más de la mitad de las fuentes de verificación son imparciales y objetivas. 
(1 punto)

 »Más de la mitad de las fuentes de verificación no son imparciales ni ob-
jetivas. 
(0 puntos)

• Cronograma de actividades. 
(hasta 2 puntos)

 » Incluye cronograma de actividades muy detallado. 
(2 puntos)

 » Incluye cronograma. 
(1 punto)

 »No incluye cronograma. 
(0 puntos)
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• Coherencia de las partidas presupuestarias con los objetivos del proyecto. 
(hasta 2 puntos)

 » Existe presupuesto por partidas y actividades y es coherente con los ob-
jetivos. 
(2 puntos)

 » Existe un presupuesto por partidas y es coherente con los objetivos. 
(1 punto)

 » Las partidas presupuestarias son incoherentes y desproporcionadas. 
(0 puntos)

• Grado de desglose presupuestario -detalles de gastos, facturas proforma-. 
(hasta 2 puntos)

 »Desglose detallado del presupuesto con facturas pro forma. 
(2 puntos)

 »Desglose detallado del presupuesto. 
(1 punto)

 »No hay desglose del presupuesto. 
(0 puntos)

• Recursos técnicos y humanos suficientes para la consecución de los objetivos. 
(hasta 2 puntos)

 » Los recursos técnicos y humanos son suficientes para la consecución de 
los objetivos y están debidamente detallados y justificada su necesidad. 
(2 puntos)

 » Los recursos técnicos y humanos son suficientes para la consecución de 
los objetivos y están debidamente detallados. 
(1 punto)

 » Recursos técnicos y humanos sin detallar. 
(0 puntos)
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• Inclusión de la perspectiva de género y DDHH en la formulación de objeti-
vos e indicadores. 
(hasta 2 puntos)

 » Incluye perspectiva de género y DDHH. 
(2 puntos)

 » Existen algunas referencias de los enfoques en algunos elementos de la 
formulación. 
(1 punto)

 »No se ha tomado en cuenta ni el enfoque de género ni el enfoque basa-
do en DDHH. 
(0 puntos)

3. Población beneficiaria. 
(De 0 a 10 puntos)

• Descripción precisa de las personas beneficiarias directas e indirectas. 
(hasta 3 puntos)

 » Se describen y desagregan beneficiarios y beneficiarias de forma preci-
sa. 
(3 puntos)

 » Se describen beneficiarios y beneficiarias sin detalle. 
(1 punto)

 »No se describen grupos de beneficiarios y beneficiarias. 
(0 puntos)

• Criterios de selección adecuados para seleccionar a la población beneficia-
ria con más necesidad. 
(hasta 2 puntos)

 » Se definen criterios de selección contemplado enfoques de género y 
derechos humanos. 
(2 puntos)

 » Se definen criterios de selección , existiendo información suficiente, ra-
zonada. 
(1 punto)
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 »No se definen criterios de selección de la población beneficiaria. 
(0 puntos)

• Desagregación por sexos. 
(hasta 2 puntos)

 »Datos de la población beneficiaria desagregados por sexos. 
(2 puntos)

 » Los datos de la población beneficiaria no están desagregados. 
(0 puntos)

• Compromiso y participación de la población beneficiaria. 
(hasta 3 puntos).

1. Se acredita la participación de la población destinataria en la identifica-
ción de las necesidades y el diseño del proyecto. 
(3 puntos)

2. No se acreditan compromisos de participación por parte de la pobla-
ción destinataria. 
(0 puntos)
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